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El gerente de la empresa Pie 
legales y en especial las con*r 
004 del 6 de septiembre de 2 
Manual de Contratación lnterrt 
el acuerdo de Junta Directiva 
de Segunda Cuantía, y facult 
Junta Directiva No. 001 del O 
2024. 

POR MEDIO DE LA CUAL 
INVITACIÓN S.C. No. 007/2 
objeto es el "APOYO EN LA 

LA OPERACIÓN DEL 
PIEDECU 

1. Que la empresa Piedecue 
S.C. No. 007/2024 — DIRECC 
proceso cuyo objeto es el 
SUBPROCESOS PARA LA 
LA EMPRESA PIEDECUEST 

2. Que en el artículo tercero d 
142 de 1994, establecque 1 
que se refiere la merIodE 
general de la Jçtain pú 
para desarroll.r sobjtd soc 
No. 012 deL2d1'5' sus modifi 
dei 6 de .eptie"jb* de 2018 ( 
1 

4 
3. &ie lantidad contratante 
conveniencia mediante los c 
expedido por la dirección Técní 

4. Que existe el correspondi 
24L00347 de fecha 19 de rr 
Económica de la Empresa, 
contractual. 

ESOLUCIÓNNo. 248 /2O24 
( 22 ABR 2824) 

AEJUDICA EL PROCESO DE SEGUNDA CUANTÍA, 
-pIREcclÓN TÉCNICA Y DE OPERACIONES, cuyo 
EUCIÓN DE PROCESOS Y SUBPROCESOS PARA 

A DE ALCANTARILLADO DE LA EMPRESA 
ÁIÑA DE SERVICIOS PÚBLICOS" 

etana de Servicios Públicos; en uso de sus facuíttdes 
por los acuerdos de la Junta Directiva Acuerdo No 

8 modificado por el Acuerdo No. 0034e  2024), a su 
cerdo No 012 del 06 de julio deIA2O5  modificado por 

de 2017 y  010 de 2019, artícúI,1Procedimiento 
pça celebrar Contratos y Cwenioegún Acuerdo de 

enero de 2024, vigentes hataeI'31 de diciembre de 

oNslDERNDp 

e Servtçjps Publicos por medio de la INVITACION 
CNIÇA,Y.'DE OPERACIONES requiere contratar el 

tA EJECUCION DE PROCESOS Y 
rÁCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE 

SERVICIOS PÚBLICOS". 

689 de 2001, el cual modificó el artículo 31 de la ley 
ades estatales que presten servicios públicos a los 
no están sujetas a las disposiciones del estatuto 

80 de 1993". En virtud de lo anterior, la entidad. 
erige por el manual de contratación Interno (Acuerdo 

riods), por los estatutos de la empresa Acuerdo No. 004 
fiado por el Acuerdo No. 003 de 2024), por Ley 142 de 

con los correspondientes estudios de oportunidad y 
s e explica la necesidad de celebrar este contrato, 

é Operaciones. 

ertificado de disponibilidad presupuestal CDP No. 
ide 2024, expedidos por la directora Financiera y 

1 cubrir presupuestalmente el presente proceso 
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5. Que mediante acto de apertura de fecha tres (0 ,) dp bril de 2024, el gerente de la 
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS IÚLIOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P, procedió a dar apertura a prso de INVITACIÓN S.C. No. 
007/2024 — DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE OPERACIONES cuyo objeto es el "APOYO EN 
LA EJECUCIÓN DE PROCESOS Y SUBPROCESdSIPARA  LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA EMSA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS". 11 

6. Que el día tres (03) de abril de 2024, se efectuó L.blicación del aviso en el Portal 
electrónico de Contratación SECOP II a fin de que F& úpIico en general, las ve..edurías 
ciudadanas y las personas invitadas a participar pn He proceso contractual ureran 
conocerlo y consultar el contenido del pliego de conicon6 asi como lasdac(e'risticas 
y especificaciones técnicas y demás documentos preid 'Idefinitivos. 

:,. 

8. Que el comité evaluador del proceso realizó .evIucin.de orden jurídico, financiero, 
técnico y económico establecido en los pliegos:de cdines, la cual hace parte integral 
del proceso de la referencia, en donde el cornité 
empresa SERVIARPE S.A.S. ESP, idetificadacon 
legalmente por HUMBERTO ANDRES MO 
ciudadanía No. 5.796.565 de Zapat6a - Saiitander. 

la 

7. Que el día doce (12) de abril de 2024 se realizó el cier del PROc*SdDE SEGUNDA 
CUANTÍA INVITACIÓN S.C. No. 007/2024 PilECCIÓN tÉCNICA Y DE 
OPERACIONES, de conformidad con las propüesta Portal electrónico 
de Contratación SECOP II. e 

vudor recomendó adjudicar a la 
ijJ No. 901 .453.294-0 representada 

identificado con cédula de 

9. Que se publicó el informe de evalui6h, para lo c 

10. Que en mérito de. lo anteriordescrito, y existi 
trámite del presente próce.ode selección, es proce 
adjudicacion, y en virtud de lo anterior 

se recibió observación alguna. 

necesidad de concluir con el 
xpedir el acto administrativo de 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ADJUDICAR el contrato pr 
pu 

CUANTIAINVITACION S.C. No. 007/2024 ID 
OPERACIONES cuyo objeto es el "APOYO EN LA 
SUBPROCESOS PARA LA OPERACION DEL SITEM 
LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVIcIÇS 
SERVIARPE S.A.S. ESP, identificada con NI1 I4o 
legalmente por HUMBERTO ANDRES MORA !E 
ciudadanía No. 5.796.565 de Zapatoca — Santande  

del PROCESO DE SEGUNDA 
ECCIÓN TÉCNICA Y DE 
ECUCIÓN DE PROCESOS Y 

DE ALCANTARILLADO DE 
PÚBLICOS" a la empresa 
901.453.294-0 representada 
identificado con cédula de 

al presentó oferta por la suma 
NTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NCUARENTA Y CUATRO 
utos, contribuciones, tasas, 
lugar, de acuerdo con la clase 

de: QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CUAT 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESÓS 
CENTAVOS MICTE ($529.451.554,44) (1 ncluid 
impuestos, y en general todos los gravámenes a qu 
de contrato). 
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ARTICULO SEGUNDO: Contr presente resolución no procede recurso alguno por la 

1 ARTÍCULO TERCERO: El preserjte acto de adjudicación se comunicará ¡os interesados. 

ARTÍCULO CUARTO: La presn-ç rso!ución rige a padir de la fecha de su expedición. 

11 . . 
Dada en Piedecuesta — Sartadr, a los veintidos (22) dias del mes abril d. 2024. 

MIRO AN'.EL PARRA 

;
erenie .r 

Piedecüestana de Servióibs PÚblicos 

COMUNÍdUÉSE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Abg. Pedro Luis caro Londoño - CFS 087 - 20 - 
Revisó y Vbo. Aspectos técnicos: ing.Wiflian Jvier Niño evedo — director Técnico y de Operacion 
Revisó y Aspectos jundicos Abg Maria Liz t arcia Pedraza jefe Oficina Asesora Juridica y  de contr 

iiiei  

vía gubernativa. 
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